
FE DE ERRATAS

Se hace constar que las gratificaciones extraordinarias a 
que el presente Convenio afecta es en número de 3. corres
pondiendo satisfacer una de ellas en el mes de junio de cada 
año, la segunda en el mes de septiembre y la tercera en el 
mes de diciembre con motivo de la Natividad de nuestro Señor.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

702 ORDEN de 2 de diciembre de 1982, sobre conce
sión administrativa a «Butano, S. A.», para el ser
vicio público de suministro de gas propano por ca
nalización, al conjunto residencial de 64 viviendas 
denominado «Villa Mercedes».

Ilmo. Sr.; La Entidad «Butano, S. A.», a través de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Ma
drid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas propano por canalización, me
diante instalaciones distribuidoras de G.L.P., en las parcelas 
87-32, 23 , 29 y 30, sitas en la calle de Lima y calle de la Hispa
nidad, Fuenlabrada (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la 
documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes-.

Hay dos centros de almacenamiento con sendos depósitos en
terrados de 10.420 litros de capacidad con los correspondientes 
accesorios y dispositivos de seguridad. Las redes de distribu
ción, de acero estirado sin soldadura, van enterradas, tienen un-a 
longitud aproximada de 12 y 16 metros respectivamente y. un 
diámetro de 1 pulgada.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante ias citadas instala
ciones se suministra gas propano a 64 viviendas distribuidas 
en cuatro bloques pertenecientes al Conjunto Residencial «Villa 
Mercedes», situado en la confluencia de las calles de Lima y 
de la Hispanidad, de Fuenlabrada.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
quinientas sesenta y tres mil ochocientas (563.800) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Butano, S. A.», concesión administrativa para el 
servicio público de suministro -le gas propano por canalización 
en el Conjunto Residencial «Villa Mercedes», de Fuenlabrada 
(Madrid). Él suministro de gas objeto de esta concesión se re
fiere al área determinada en la solicitud y el proyecto presen
tados y a la mayor capacidad que resulte de la instalación 
definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de tun mas 
una fianza por valor de 11,276 pesetas, importe del dos por ciento 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar ©1 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13.° del 
Reglamento General de¡l Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fian
za se constituirá en la Caja General de Depósitos en metálico 
o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo 
dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazois que s-e esta- 
bl-ezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
ma, ice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octu
bre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el 
concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del Mi
nisterio d-e Industria y Energía la autorización para al montaje 
de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propa
no en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que 
la Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abasteci
mientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de dis
tribución del gas deberán ser objete de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de 'distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter- 
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o las 
sustitución por otro Intercambiable, requerirá la autorización 
dé la Dirección General de la Energía, de acuerdo con e,¡ ar
tículo 8.º, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, confor
me a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
de’. Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o entidades relacionadas con la instalación o el suminis
tre de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en mar
cha de la instalación, se deberá comprobar por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario la presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecua
do a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condi
ción.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesiona
rio está obligado a efectuar los suministros y realizar las am
pliaciones necesarias para atender a todo peticionario que soli
cite el servicio dentro de los términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario se negara a prestar el suministro 
solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía compro
bará si tiene fundamento técnico tal negativa y. en caso con
trario, hará obligatorio el suministro imponiendo o proponiendo, 
en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación de su
ministro de gas se regirá por las disposiciones vigentes en su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establezcen en el Reglamento General 
citado, asi como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido diotadas o se dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contado a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas 
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según 
el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el ar
tículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará dei exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas los instalaciones, la Direc- 
ción Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados y, 
al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre di
chos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción Provincial de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicadas por el concesionario a la correspon
diente Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación objeto de esta conoesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguien
tes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.



Sin embargo, si par evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o ñor 
otras causas no fuese adecuado en mantenimiento de adguna 
o algunas de las instalaciones objeto de le presente Orden, si 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para le modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y ion ia misma fecha de reversión que las instalaciones suti- 
tuidas, o bien,

■ 2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no púchese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que e. Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en generad sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles aprobado por De
creto 2613/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distri
buidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre 
el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios v 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincia] u otros, necesarios para 
1a realización de las obras de ias instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
-Madrid, 2 de diciembre de 1932.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

703 ORDEN de 2 de diciembre de 1982 sobre concesión 
administrativa a «Butano, S. A.», para el servicio 
público de suministro de gas propano por canali
zación, al conjunto urbano «La Orotava», sito en el 
término municipal de Hoyo de Manzanares (Ma
drid).

limo. Sr.: La Entidad «Butano, S. A.», a través de la Direc
ción Frovincial del Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio pú
blico de suministro de gas propano por canalización, mediante 
instalaoiones distribuidoras de G.L.P., en el conjunto urbano 
«La Orotava», sito en el término municipal de Hoyo de Manza
nares (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación 
técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
tas instalaciones serán básicamente las siguientes:

Existen cuatro centros de almacenamiento en cada uno de los 
cuaiés hay un depósito enterrado de 10.420 litros de capacidad, 
con los correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad. 
La red de distribución de acere estirado siij soldadura tiene una 
longitud totai de unos 1.400 metros y diámetros comprendidos 
entre - 1/2 y 1 pulgada. Se dispon^ de cuatro equipos de vapo
rización con una capacidad total de producción de 550 kilogra
mos por hora.

Finalidad de. las instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se pretende suministrar gas propano a 324 viviendas y a 
los locales sociales del citado conjunte urbano.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende 
a ocho millones ciento veinticinco mil trescientas veinticuatro 
(8.135.324) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ed expediente ins
truido al efecto, esto Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de lá Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Butano, S. A.», concesión administrativa para el 
servicio público de suministro de gas propano por canaliza
ción en el conjunto urbano «La Orotava». site en Hoyo de Man
zanares (Madrid). El suministro de gas objeto de esta concesión 
se refiere al área determinada en la solicitud y el proyecto 
presentados y a la mayor capacidad que resulte de la instalación 
definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un m©s 
una fianza par valor de 162.506,46 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme ai artículo 13 
del Reglamento General iel Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores de! Estado, o mediante a va. bancario, según 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

La fianza será devuelta ai concesionario una v©z que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para ei montaje dé las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice e] acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda,—De acuerdo con ios artículos 9.°, apartado e), y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gasea 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octu
bre, dentro del plazo de un año. contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en ed «Boletín Oficial del Estado», ed 
concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía la autorización para el montaje 
de ias instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para, responder 
a los avances tecnológicos en el campo dol gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A -este fin, ios sistemas de 
distribución del gas^ deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones do gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
d© la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamiento de las instalaciones conforme, 
a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento Genera] del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 

' 2913/1973, d© 26 de octubre, que impone obligaciones y respon
sabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o entidades relacionadas con la instalación o el suminis
tro de la misma.

. Previamente al levantamiento dal acta de puesta en marcha 
de ia instalación, se deberá comprobar por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que e’. concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecua
do a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condi
ción.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artíoulo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V do, mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar la.s amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicita 
e! servicio dentro de ios términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro so
licitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Direc
ción Provincial de] Ministerio de Industria y Energía compro
bará s: tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso con
trario, hará obligatorio el suministro imponiendo o proponiendo, 
en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación de su
ministro de gas se regirá por las disposiciones vigentes en su 

s momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento General 
citado, así como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
o*ras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediarte las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
articulo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.


